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Auto de interlocutorio-reconoce apoderado-niega terminación  

Ejecutivo Hipotecario 54001402270120150035200 

 

 Se reconoce al abogado Jamko Camilo Colmenares Torres como apoderado de la cesionaria FIDUCIARIA 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO SA -FIDUCAGRARIA SA, en los términos del poder que obra en el folio 170 

del expediente físico digitalizado en el archivo CdnoPpal de la carpeta ExpDigitalizado. 

Por otra parte, se niega la terminación del proceso solicitada (docs.005,008) conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, en razón a que la sociedad demandante se reservó la facultad de recibir necesaria 

para acceder al pedimento.  

Notifíquese y cúmplase 
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